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Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo.  

  

En efecto, en el numeral 2º de la providencia de fecha 30 de noviembre de la 

presente anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al 

extremo actor que:   

  

“2. Adjúntese copia del contrato de arrendamiento suscrito por la demandada, o de ser 

el caso, de la confesión del mismo hecha en interrogatorio como prueba extraprocesal o 

prueba testimonial de conformidad con el numeral 1° del artículo 384 del C.G.P.”  

  

En ese sentido, revisado el informativo se tiene que en el presente asunto no se 

aportó el contrato de arrendamiento suscrito por Yolanda Rojas Mora, tampoco se 

acreditó la confesión de la demandada hecha en interrogatorio como prueba 

extraprocesal o la prueba testimonial siquiera sumaria de conformidad con el 

articulo 384 ibídem; se advierte que los mismos corresponden a anexos con los 

que se debe acompañar la demanda so pena de rechazo conforme el numeral 2 

del artículo 90 ibídem, en consecuencia, el despacho RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia.   

  

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.  

   

Notifíquese y cúmplase,1  

  

  

  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

JUEZ  

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 150 de 15 de diciembre de 2023. 
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